
RESULTANDO TERCERO. Para la debida formali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidalcs y presun- 
tos privados se comisionó personal de est~ dependencia 
agraria, quien notificó personalmente a los integrantes del 
comisariudo ejidal, consejo de vigilancia y presuntos in- 
fractores que se encontraron presentes al momento de la 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de Ja Ley Federal <le Rcform_a 
Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Me- 
xico, consideró procedente la solicitud formulada y con 
fecha 24 de mayo de 1989, acordó iniciar el procedimiento 
de juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en la 
causal de privación prevista por la f ~a~c;ón J de! artí~ulo 
85 de la citada ley, ordenándose notificar a los ce. inte- 
grantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y pre- 
suntos infractores de la ley, para que comparecieran a la au 
diencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 430 
de! citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 26 de 
junio de l 989 para su desahogo. 

la unidad de dotación que fue declarada vacante por resol~- 
ción presidencial de fcc'ia 29 de noviembre de 1976, p~blt- 
cada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviem- 
bre de 1976, al campesino que se encuen~ra cultivandola 
y que se indica en el tercer punto resolutivo. 

RESULTANDO PRlMERO. Por oficio 2595 d~ fecha 
2 de mayo de 1989, el C. Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a est·a 
Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a la 
investigación general de usufructo parcelario practicada en 
el ejido del poblado denominado San Ju;,1;1 Atzuc.ra'oya, 
municipio de Tlalmanalco, de esta entidad federativa, ane- 
xando at mismo la segunda convocatoria de fecha 9 de 
marzo de 1989 y el acta de la asamblea general extraordína- 
ria celebrada el 22 de marzo de 1989, de la que se dcsprcn- 
<le la solicitud para la iniciación de juicio privativo de d,:r:-;- 
chos agrarios en contra de los cjklutarios y sucesores, que 
se citan en el primer punt~solutivo de esta resolución 
por haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
e dotación por más de dos años consecutivos; y la propues- 
ta de reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación. de referencia a los campesinos que las han v~·- 
nido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de esta re- 
solución. Y se reconozcan derechos agrarios adjudicándose 

VISTO. Para resolver el expediente número 259i97'1 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas adju- 
dicaciones de unidades de dotación en el ejido del poblado 
denominado San Juan Atzacualoya, municipio de Tlalma- 

. nalco, del Estado de México; y 
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CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
cias que obra en antecedentes, se ha comprobado que los 
ejidatarios y sus herederos han incurrido en la causal de 
privación de derechos agrarios y sucesorios, a que se 1\:· 
fiere el artículo 5 fracción l, <le la l.ey Federal Je H1·- 

forma Agraria; que quedaron oportunamente notiticados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; que se han valo- 
radu las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta <le la · 
asamblea general extraordinaria de eji~atarios de fecha 22 
de mar zo Je J 989, el acta de desavecindad, los intormcs 
de los com.sionados y las que se desprenden de la ·audi~~l- 
cía de pruebas y alegatos; con relación a la parcela de S1l- 
viana Capistrán con número de título 42571, en lu. us~m- 
blea general de cjidatarios proponen conh~ 11u~vo aujudica- 
taria a Isabel Vázquez Vázquez, a la audiencia de pruebas 
y alegatos hizo uso de Ja palabra el presidente d-.!J ccrni- 
sariado ejidal quien manifestó que Isabel Vázqucz Vaz- 
nuez es la misma persona que María Isabel Vázquez Mo 
reno, a quien ya se le expidió el Certificado de JeredH1S 
agrarios número 1888334, y que en esta misma docurnen- 
tación .se está solicitando la privación de sus derechos agra- 
rios y la nueva adjudicación a favo.r de Cosme YáL.¡:·:~: 
Vázquez, solicitando las autoridades internas del t~JJd1) que 
se ordene una investigación complementaria en la parcela 
que pertenece a Silviana Capistrán amp~rada con el .t~t;i- 
lo 42571, por lo que atento a lo ante nor esta Comisión 
Agraria Mixta, considera procedente d,:~fdosar ,'.; presente 
caso de esta resolución, a fin de que se ordene una mves- 
tigac on complementaria para dd;..·;·miJ"L!. con t'Xfü'í:1.¡:d 
quien :;e encuentra en posesión de esta unidad de dotación 
y que por medio de una asarn~~ea se adjudique a la f)~r~ 
sona que se encuentre en posesión. Por lo que respecta .... 
caso de Juana Cigüenza Aguilar titular con el título 42645 
solicitando que esta unidad de dotación se declare vacar; · 
te a la audiencia Je pruebas y alegatos compareció Alfen- 
so' Gonzálcz Hernández, quien manifestó que corno n:; 
asistió a la asamblea de fecha 22 de marzo de 1939. esta 
unidad de dotación fue declarada vacante, haciendo men- 
ción que esta unidad de dotación perteneció ~ su abuelita 
Juana Cigüenza, así mismo que tiene la posesión Y. ~ult1vo 
de la misma desde hace dos años a la fecha, solicitando 
se Je tome en consideración en el presente caso ya que 
ha generado derechos sobre esta unidad de. dotación, es: 
tando al corriente en el pago de sus contribuciones, así 
mismo compareció el presidente del Comlsariado Ejidal 
para manifestar que efectivamente el C. Alfonso Gonzá- 
lez Hernández se encuentra trabajando esta unidad de do- 
tación, y que así lo manifestaron en la <fsambl~.ª general 
de ejidatarios, pero como no estaba presente dijeron que 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad <le la 
parte actora, para ejercitar Ja acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud <le las atribu- 
dones y facultades que le concede el artículo 426 de Ja 
Iey de la materia. 

¡/ 

se respetaron las garantías individuales de seguridad jurí- 
dica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales 
y que se cumplió con las formalidades esenciales del pro· 
ccdimiento establecido en los artículos del 426 al 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Qut: el presente jui- 
cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis- 
mo de acuerdo con lo señalado por el articulo 12 fraccio- 
nes' I y II y 89 <le Ju Ley Federal de Reforma Agraria; que 

RESULfAJ\00 CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de Ja audiencia di: prll:ebas .Y alegatos, se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a la misma el C. Delegado de la Secretarla de la Refor'.1rn 
Agraria en La entidad, asentándose en el acta respectiva 
la comparecencia J~ las autoridades ejidales y no así ia de 
los presuntos privdos sujetos a juicio, asi como la r~ccp- 
ción de les medios probatorios y alegatos que de la misma 
se desprenden, por lo que encontrándose debidamente 
substanciado el procedimiento relativo a este Ju1c10 priva- 
tivo de derechos agrarios, de conformidad con Jo estipu- 
lado por el articulo 43 l de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se ordenó dictar la resolución correspoudícnrc, y. 

diligencia, recabando las constancias respectivas; hab.ién- 
dose levantado acta d~ desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 
cuanto a ios enjuiciados que se encuentran ausente~ y que 
no fue posible notificarles personalmente, procediendo a 
hacerlo mediante cédula notificaroria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspondiente 
V en los lugares mas visibles del poblado el día 10 de 
jumo Je 1989, según constancias que corren agregadas en 
<J:.liOS. 

AVISOS Al>!\l'lNISTHATl\'OS v GENERALES: 1261, y 1204. 

A VISOS JVDICIALES: 1182, H83, 1185. 1187, 11119, 1190, 1192, 
l b.1. 119~, 11~5, !1~6. 11?7, ll9f!. 12GO, l20J, 1206, 1202, y 
ll99. 

a.F.SOJ UCJON sobre priY<K'ión de derccboe agrttrios y nun• 
adjudicado·1es de wt:dad s de dobción y cancelación e'!: eer- 
tificadU5 aiparios en el ejido del poblado c1Ml(~1oado: 
San Juan Aüacualoya, mll!u(':¡:-;o de Halmanalco, :\kx. 
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Pastrana quien manifestó que se encuentra en posesión Y 
cultivo de ctsa unidad de dotación desde hace dos años a 
la focha, haciendo mención que no se presentó a la asam- 
blea general de cjidatarios y por tal motivo solicitaron que 
esta unidad de dotación se declarara vacante, manifestan- 
do ser hijo de la titular Otilia Pastrana Hernández por 
lo cual reclama derechos y solicita de esta dependencia se 
le tome en consideración en el presente caso para ser 
propuesto como nuevo adjudicatario, ya que por no haber 
asistido a la asamblea no es motivo para que esta parcela 
se declare vacante, en uso de la palabra et presidente del 
comisriado ejídal manifestó que efectivamente el C. Agus- 
tín Charola Pastrana se encuentra trabajando esta unidad 
de dotación que perteneció a su madre, solicitando se le 
tome en consideración para ser propuesto como nueva ad- 
judicatario y en su oportunidad expedirle su certificado de 
derechos agrarios, así mismo atento al escrito presentado 
por Agustín Charola Pastrana en el que se inconforma con 
la solicitud hecha por la asamblea general de ejidatarios 
de fecha 22 de marzo de 1989, en la cual solicitan la pri- 
vación de Otilia Pastrana Hernándcz amparada con el 
certificado 3205648, sin sucesión regjstrada, solicitando es- 
ta unidad de dotación se declare vacante, tal solicitud no 
es procedente toda vez que se encuentra en posesión y 
cultivo de esta unidad de dotación que perteneció a su 
madre la cual falleció el 21 de enero de 1988, y que des- 
de en vida de la titular el ha venido trabajando, dejando 
una copia fotostática del acta de defunción y del certifica- 
do de derechos agrarios <le la titular solicitando una inves- 
tigación complementaria sobre el presente caso, atento a 
lo anterior y tomando en consideración lo manifestó en la 
audiencia de pruebas y alegatos de que el C. Agustín Cha- 
rola Pastrana se encuentra en posesión de esta unidad de 
dotación y como la ratificó en su escrito, es procedente 
desglosar el presente caso de esta resolución a fin de que 
se ordene una investigación complementaria y que sea por 
medio de una a!samblea para que se proponga a la persona 
que se encuentre en posesión de esta unidad de dotación. 
con relación a los casos de los CC. Lino Alvarez Garcia y 
Sotero Nolasco Sánchez, en la asamblea general de ejida- 
tarios solicita que estas unidades de dotación se declaren 
vacantes, quienes se encuentran amparados con los certi- 
ficados de derechos agrarios números 3205652 y 1888341, 
en el segundo de ellos manifiestan que solicitan la priva- 
ción de derechos agrarios del titular Sotero Nolasco Sán 
cnez, por haber abandonado el cultivo personal de su 
unidad <le dotación, solicitando se declare vacante, a la 
audiencia de pruebas y alegatos no compareció ninguna 
persona para reclamar ninguno de estos dos derechos, por 
lo que seta Comisión Agraria Mixta resuelve: que es pro- 
cedente la privación de los CC. Lino Alvarcz García y 
Sotelo Nolasco Sánchez y declara vacantes estas 11 nidades 
de dotación. Con relación al caso <le Gabriel Pércz con 
número de título 42626 en la asamblea general de ejidata- 
rios manifiestan que isolicitan la privación del presente ca- 
so, toda vez que las parcelas que amparan este título una 

esta unidad de dotación debía declararse vacante, solici- 
tando de esta dependencia se le tome en consideración pa- 
ra ser propuesto con nuevo adjudicatario, para que en su 
oportunidad se le expida su certificado de derechos agra- 
rios, dejando copias de los pegos de contribución de Jos 
años de 1986 y 1988, atento a lo anterior esta Comisión 
Agraria Mixta, considera procedente que el presente caso 
se desglose de esta resolución a fin de que se ordene una 
investigación complementaria, ya que como lo manifesta- 
ron en la audiencia de pruebas y alegatos el C. Alfonso 
González Hernández lse encuentra trabajando esta unidad 
de dotación, así mismo no es procedente lo solicitado pera 
la asamblea general de ejidatarios de declarar vacante es- 
ta unidad <le dotación, así mismo para que por medio de 
un asamblea se proponga a la persona que se encuentre en 
posesión esta unidad de dotación, por lo que se refiere al 
caso de Damián González González con número de título 
42658 en la asamblea general de eiidararios proponen co- 
mo nuevo adjudicatario a Herrninio Oonzález Cigüenza, 
ante esta Comisión Agraria Mixta se ventilan los expe- 
dientes de conflictos números 12/985 y 1(,6/85, teniendo 

. como partes en el primero a Darnián González González 
y Bcrtha Gloria Garnica Ramírez, y en el segundo a Da- 
mián González González, Herminio González Cigüenza 
y Flores Ramírez Garnica, a Ja audiencia de pruebas y 
alegatos compareció el propuesto como nuevo adjudicata- 
rio quien manifestó a través de su asesor jurídico lo si 
gu'entc: que los procedimientos de conflictos por posesión 
y goce <le la unidad de dotación que nos ocupa en el pre- 
sente caso deberá suspenderse y tramitarse el presente pro- 
cedimiento, toda vez que son procedimientos diferentes y 
primeramente deberá resolverse el juicio privativo de de- 
rechos agrarios y Ja nueva adjudicación, atento a la tesis 
jurisprudcncial que a la letra dice •· ...... Juicio privativo de 
derechos agrarios debe resolverse previamente al conflicto 
parcelario cuando ambos existen ...... " Cuando coexista un 
conflicto parcelario, en juicio privativo de derechos agra- 
rios que atañe a uno de los contendientes en el parcelario 
obviamente debe resolverse el privativo con el objeto de 
que de ese modo quede precisada la titularidad del dere- 
cho sobre la parcela en disputa para luego obrar en con- 
secuencia y resolver lo conducente en et conflicto parce- 
lario. Amparo en revisión 312/86. Javier Pérez Méndez, 
20 de octubre de 1987, unanimidad de votos. Ponente Jai- 
me C. Carrión. Secretario: Osear Reynoso Rivera. Solici- 
tando de esta dependencia la nueva adjudicación a favor 
del C. Hcrminio González Cigüenza, atento a lo anterior 
esta Comisión Agraria Mixta, considera procedente la pri- 
vación de derechos agrarios de Damián González Gonzá- 
lez amparado con el título 42658 y Ja nueva adjudicación 
a favor de Herminio González Cigiienza para que en su 
oportunidad se le expida su certificado de derechos agra- 
ros. Con relación a Ja parcela de Otilia Pastrana Hernán- 
.:.'. .z amparada con el certificado <le derechos agra rios nú- 
mero 3205648 la cual solicita se declare vacante, a la au- 
diencia de pruebas y alegatos compareció Agustín Charola 
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Primer• :S~crc1aría 
En expediente 439/90, MARIA Ll?ISA m~RNANDEZ CID 

DEL PRADO. promueve diligcnr;ias de inmatri~ulació11, r~s¡xclQ 
de un tcr.~no ubici:do en ia privada de Laguna del Bnrril sín .. 
en San Malct• Oxlotitlán. México, que mide y linda: al norte: 15.00 
m c011 !">rivada Laguna del Barril; al sur: 15.00 m CO'll Alfredo Her· 
11iimk1:; ¡\) ori~·ntc: 7.00 m «.:on T~rt-sa Pal::i::ios Jiménez; y :il po- 
ment.:: 700 m wn Juan Hernándcz Millán; superficie: 105.00 m.:?. 

S!: cx.01dc naia su nublicación en IR GACETA DEL GO. 
JUERNO -... o:r;l ner!ódico de mav0r :irculací(m en esta ciudad, 
poi' tres v~ce9 rle Cii..:z e11 diez <lías, para que las persona" que> <;e 

crean rnn mejor derecho, lo deduzcan l'n términos tle ley. Dado 
e11 fa i:ü1d:-1d de Tnluca. Ml!xb•, a los quince c1í:1s tic! :i~:.>.s <lt• mnr- 
7.o de mil nov :dE'ntos no\'c111a.·--El C. Primer Se~retario. LJ~. Fr.'.l~ 
cisco Santos llojllL'l.-Rúbríca. 1193.-20 marzo, 4 y 19 abril 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
on.TllITO DE TOLUCA 

EDICTO 

C. ANGELES LOURDP.S PLASCENCJA IZQUIERDO. 
Bajo el expedienlc número 27/990, el C. JUAN CAMPOS HER- 

NANDEZ. le demanda en la vi:\ ordinaria civil el divorcio nec::s:1- 
rio, la !)éfdid;i de ta pratria potestad y demás prestaciones; argu- 
menta como hechos estar rnsatlo crn1 usted. hahcr procrcadn un1o1 
hija, y u~ed abandonó el domicilio cónyugal sin causa ju~tificada, 
icnorando su domicilio paradero el C. jU(;Z del conocimienh• or- 
denó cnrnlazarla (~ste medio, deberá comp::;recer <lcntro del térrni· 
no <le treinta dial! a "arur del 5jcuien1e en que surt;i efecto~ la 
úllima 0~1blka.i(m, s1 pa5ado ese tiempo ne> comparece por sí, pc:it 
upodcr:Ído o por ge->tor que pueda repres: ntarla. se seguirá el jt1:- 
cio en reheldía, haciéndo~ la.~ uhcrion."> notificaciones en t~rminll!I 
del artículo 195 dd Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
uuedar: l\ su disposición cr: la :;ecretaría del ju7.gado las copia.11 
simples para el traslado. 

Publíque~c por tres ,·ecell de ocho en ocho días en la GACE- 
TA OEL GOHfER NO del E~tmlo y en ntro periódico local d~ ma· 
yor circulación en la población, donde S•~ haga la cílacíón. Tena11- 
cingo, México, a 7 de mar7o de 1990.-Dny k-C. Sc-crdario dt 
/\cuerdos, Lk. Laura Salero Legorretn. R(1brica. 

1192.-20 marro, 2 y 12 abril 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA lNSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINOO 

E.DICTO 

Para su nuhlicacióu por tres veces de tres en tres tlías (n el 
periódico GÁCETA DEL C.ODII!.RNO y otro periódico de ma- 
yor circulación de esta dudad, se e.'tpidc a los ve:ntirlos días dc.-l 
mes de frbrcro de mil novedentoos noventa.-Dny íe .. -· C. Segundo 
Secretario de Acuerdo!!, Uc. Hipóliro E. Marün.cz Ortiz.-Rúbriea. 

1190.-20, 26 y 29 m!lrt.-O 

ANTONIO NIETO IGLESIAS. promueve diligencias de in- 
Icrmación sd perpctuam, del inmueble marcado C?n el número 3, 
de fa privada Gabino Barrera, del pu~hle> de B!!mentú!>, i;numc1pto 
de Tlalncpanila. México, con las sígurentes medidas y colíndancias; 
al norte: 20 00 m nin la sucesión 1L: la señora Julia Olguín Vda. <le 
Basurto; al oriente . .5.00 m con Ja sucesión de Julia ~lguín Vd:1. 
de Basurto; :.1 sur: 20.00 m con el señor Antonio Nieto lglcs1.~s; 
al poniente: en 5.00 m con la segunda cerrada de la calle de Go- 
bino Barrera; teniendo una superficie de 100.00 metros cuadrados. 
llamando por este conducto a toda persona que se crea con dere- 
··ho sobre el inmueble. 

Se dio entrada a la solicitud, haciendola saber al público ea 
general para et que se crea con mejor derecho comparezca a dedu- 
cirlo en términos de ley, y para su publicación por tres veces de 
tres en tres días en el periódico GACETA DEL GOillERNO Y 
en un periódico que se edite en este distrito judicj¡11. 'llnl11epa!'tla, 
Méx1¡;0 a seis de marzo de mil novecientos ll(wenta.-Doy te.- 
e. Ter~er Secretario, Lic. Juan Manuel Albamln Vcned.--Rúbrica. 

1190.-20, 26 y 29 marL.9 

C. TEODl:LO C..\MACHO LOPEZ. bajo cxoediente 348/90 
prn1~t1-=v~ .diligencias de información ad ocrpetuam, respecto deÍ 
predio 11 ':1::1dc> en la aven.on de !as Torres, colonia ampliación 
San Luc.e. Tepetlacalco, Tlalncpsntla, México, y que mide v linda: 
~¡ no;ic: 35.00 m con Enrique Castañeda, al sur: 35.00 · m con 
Prancisco Cil!n~ho Trujillo. al oriente: 20.00 m con calle Manuel 
~Iogal: ~· :!l pnoientc: 2<i 00 m con via Adolfo López Matcos, con 
!'~1~·::rf1~1~· 1,~1:1.l de '.00.00 setecientos metros cuadrados, por auto 
d: Icvha ,.,,::·.~ · d~ r.:hrcr..i de mil r.cY~d:::'.'t~ noventa. 

JUZGADO lo. CIVIL DE PRIMERA INSTANaA 
DISTRITO DE TLALNEP AN'fLA 

BDICTOS 

P;;ra su publicnción por tres veces de ocho en ocho días en el 
p .riódico de mayor circulación tic esta ciudad, ai;í como en ta GA- 
CET ¡\ nF.T' GOBTI'.R 1'0, que se edita en Toluca, se expide el 
rre"•.nft~ en f'í:!d:irl Nezahualcóyotl. :i ocho de marzo de mil 110- 
vecientos mn·cr1la.-Doy fe.El Primer Secretario de Acuerdos 
<le~ Jm~:ido Quinto de lo Civil, Lic. Lucio Zcnón C'.otin.--Rúbrica. 

1189.-20 marzo, 2 y !2 abril 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTIUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
l'ILAR LCON. ANTO~TO FR/\GOSO RODRfGUEZ. 

DANIEL MAYA F.NR (QlH:.Z. en el expediente marcado coa 
el número 229í90. le demanda el juicio ordinatio civil sobre usu- 
rapión del lote de 11:rrc110 número 23. de la manzana número 2ó, 
<fe '3 c:o>lonb Juárcz Pantitlán de esta ciudad de Nc:tahuak(wot~ 
1~·;(;,d~· de México. que mide y linda: al norte: 17.67 m con ·lo•• 
24; 1:; sur: 17.67 con lote 22; al oriente: 07.00 m colinda con caUe 
\~; al. poniente: 07.00 colinda con el resto del predio; con una 
s~1pcrf1c1e total. de 123.69 metros cuadrados. Ignorándose su d1•m.io 
cilio ~: le cmpraza p.;r:i que en :1 término de treinta días siguien- 
tes de la úll11!'ª· publicación de este edicto crnopareeca a juicio, 
con d apercrbimiento que de no hacerlo el juicio !;~ le seguirá en 
rebeldía, quedando en la secretarfa del ju7gmJo las copias de tras- 
lado. se lz previene para que señale domicilio en esta ciudad, ra 
que de '1<> hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por 
rotulen. 

-------·------ 

Por !e tamo deberá presentarse dentro del término de treinta 
dias, cr.i.tndo= a partir del ciía ,.;i¡¡uientc de la úlútima publicación, 
a r'~lllC'Slllr I¡, ocmanda Iormuada en su contra. con el apercibí- 
miento que de no comparecer por él, por apoderado o por gestor 
en su caso, Que pueda representarle se seguirá el presente juicio 
en rebeldía y se le harán las subsecuentes notificaciones en tér- 
minos del artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBlERNO del 
Bstnd•:.. por tres veces de odio en ocho días y en un periódico di.' 
mayor circulación en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Nau- 
cnlpau de Juárez, Méx .. a 7 C:e marzo de 1990.-C. Segundo Se 
crctario de Acuerdos. Lic. Angel Valdés lJrbina.-Rúbrica. 

1187.--20 marzo, 2 y 12 abril 

a). La disolución del vínculo matrimonial que les une. 

E.~pedicnte Número 1529/89 
Segunda Secretaria 

St:.~:.iOR: JO~E GUJLU,RMO SORIANO PJNGARRON. 
!:'.: <:. Juez Primero de lv Familiar del distrito judidal de Tlal- 

nepantla, México. en su acuerdo de fecha quince de febrero dd 
presente año, ordenó emplazarlo por edictos, respecto de la de> 
manda formulada en su contra por Gloria Verónica Flores Casas, 
en la que l..: demanda: 

HTZGADO PRIMERO DE ~-0 FAMH.IAR 
DISTRITO DE TLAl.N~PANTLA 

~DICTO 

20 de mano de 1990 DEL GOBIERNO" ~GACETA Página seis 



JlJZGADO SEGUNDO DF LO CIVH . 
DWTI<.ffO DE TOLUCA 

EDJ(;TO 
PrimC'ia S:;c"!"..~tar·;a 

En el cxf)<;clicnt·~ marcado CtHl el número 39.V?O. relativo ~I 
jnici1) cjtX·utivo mc•rcantil, promnYído por Ser~·¡,., RtiÍ:l. ){íos. a:?•.~cl:- 
rado d~ Banpais. s.~.c.. en rrr;!ra de Er.riqtr: r-. ftH."ii:·.l (l. •!i/.i~.].'7, 
y Martha Josefin;~ Hcrn!Íll<kl .\fm:ifio, r:I <·;;•clacbno jua. sl',':1!6 
las di,;z h(lra~ del día once de nb!·!I del ¡;;··:·~~!!: af:l>, ¡:¡ara q;i<: ,.,.,.,, 
ga !upr ia tercer almc1n~.ti~ dt> remat:: Je: un k:ri.:n<• ni<ti.:0 ele 
lm llamn:l<•s de t"t"f1ún r~panir:ii;;:itc, d·;nomii!:1:l.1 º'l l;mo <!e S:11:- 
tiaguito", uh:r.:•cln ~11 t~rmil:<>~ dei munici~io (1,, Z•;mp:ihu:~<::'>!L d• 
~>te :tistríh> jndidal de T< :~.::i1d;::!o. M::~;ico C(>n ::r.n ~L;í·,.·..-fi,:'~ 
de 5 h:...'rl{1r\.'as. 7 árc.,Ls, 50 e ·ntiáre·a~, f."t~r¡~ah11~d(-.: ~~f fl(\tt.r.~~ 57.'SJ)O 
m \:On pr0r:icda<l de Matilú;.: Cchallos: al '.:ur: 60').00 m c:n:1 ,,.,.,_ 
pbfad ,Je l7r:rncisrn Carrillo y r;krcncio Méri<l1:1: al ori·:nw: H1h 00 
m C'1,;1 una r·:quc;\a y al ponic::lc: IO!l.00 m con ,:: b:.1rrio de Si!n!a 
:\n<1. :\ nnn1br · d;.• P.nriuuc J\1'!!'.:;;io G0n7:'iki:, ,. ::•: e':::t•:·::!ra in,. 
cri!n b<t.ÍO ::! llÚr.1ern 7?. foja~ 5.i \º('!UmC:\ <lécim·' O<:t;:\·c.r. }íbw m;. 
m..:ro, sccd(m primern ,¡c1 Hcg1strn Público e!:· Tcnancin1w el° 25 <'~ fr.!hrcro de i974 .. 1¡r\'h'~1d:·: ch.· l::asc y pc,-:¡;ura k'r;·d ptlra ··1 j\.~::1::~~'! 
I;?. c<H::idad que cilhra las tic>~ ¡,•rcrrn~ pa~k' d-: S 1:15''.!0"/.480.00 
(rrcnto trc:n1<1 y dr.::0 millonc!:. t;cscien(~/s sict.· JT•il cuatrcx·ientoe! 
vchenla p,·:•os). 

Y ~e expide p.1ra ~u publkiición en la (iACETA DEL G<.'· 
J31ER:-.:O. pnr fre;; vece., <Í<'Y.tru <Ir. nuen:· dí::;. .... n icu:1I forn1a 
y térrnim1~ cr: lri tabla de .l\'¡S(\·; dr. c~tc j117g~d:: ºy del J1:1.gadn de 
T'r~mel"a Íl1'l;~:~l'ia de Tcuancín~<>. 11-r¡;:xko. convo<:an<lo postor.:s.-- 
T)o~: fe.-T(1lt:c:1, f:~Lldo d: J\Lxko, a tr,::~c ;J_~ m;;r7•J ti;.: mil nc- 
Y•:·:.;.:r.: 0~ n<•ven: :1.---·EI c. Prim.:r Secretario r. 1.k. Franch"t~O San- 
to.~ Roj1.1.s.-Rúbrica. 120'.!.- 20, 26 y 29 mui:ti} 

JUZGAOO Sl!GUt-.'DO DE LO CML 
DISTRITO DE TOLUCA 

F.Olt.10 
Pr•:r;<ra Sl:l'l".:!aría 

En <=~-'.''~dicl'i<: .;:; 1.90 !'(';<;f'.'.'<110 RF.~·iDO:-J LEO:-.;, pr1•;1;uc- 
'+'e dili~l~n;:.ia.~ de inrn;i1 nru:11r;\,;1, re.;;x:c•o el,· rlo~ 1,-rreno~ w:<:· rni· 
den v linuan: a·1. ubic.1do r.:n la c:dlc La~una e!~ Mirla <:/n., <'n •.;:~n 
J\-1.11co 0'<totitliín. t.{éx. al !1ortc: .~;..()() m c•u l'a;eual Mcr,·;'(i ·: 
111 ~t:r: 55.00 m cor. P;;~c:11nl 'vkr•·:ido; al C\TÍf'':k: 10.00 m t'Píl fa.;é 
Rendón l.cón; y al poniente·: !0.00 m ;;'n!1 l'~l!,• f ;;~:rn::1 ::!e :vr;1i:··: 
superfich: de: 550.CO m2., b). 11!-Jirado •:n b ca·::: L1p1n1a d. !:::1 
'Palmas, l'll San J\foko Oxtolitl<Ín. México; al n<>rt<:: :17.40 m <·nn 
Saúf Re111IÜ!l León· :ll 'ur: 38.(•5 m con Esthc!a Madel dt· Jkr- 
N1nde7; al orL'ntc: l 3.80 m l'.on Aüán Renc!ú•1 J .. e(l!~; y al poniente: 
15.35 m c<m .:alle l.11gur.;; d,· bs Palmas; <.upcificic: 554.00 1112. 

So cx!)ilh: par.:-. ;u pui)li::aciún rn la (íJ\CT.Ti\ DEL GOBIER- 
NO y otro ¡;criódko <le mayor circulación en esta ciudad, por tree 
veer.~ ch· ~¡¡~~;: e''' cli~z dí:::;;, ¡.:ira que :as pcr~rn1:;, <1uc ~e rrc11:: •. :cm 
mejor derecho, )() dccf111.1:an en 10nnino,; de ley. Dacl(> l'r. h c·i;1rhd 
<le To!l!ca. Mb:co, :i ¡,.,.,. q11í11c,· tlías c:CI m::·.; ck rnar;10 <k mil J:(\o 

v~cienlos ,1ov\.·1na.··· ·El (.' . .P;:irrt ·r s.~~·retaríl·•t l.!e. Fr:H.:t·;~wo ~::~-,~~>8 
Roja.~.--RC1:;rk:1. 1200 .. -20 n1ar:w . .! y ¡<; :1uril 

JUZGADO SEGUNDO DF. LO CIVlL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D 1 CT O 
Primer:>¡ Sei:.: ·::r:i~ía 

E11 C'l:pcd k:ntc 433/90, SA 1 !l. R EN DON LEON promueve dili- 
ge1!..:i;1:i <le i11:11.1Lr;n:ladón. r~''!>et°I'> d·,; un terr·-·no y ~·011:;1 rt!cciúr\ 
ui}icado e:! h ~·:1l!c. L:1~tma Je Ja;; Pdr.ws, e11 S:m }.fa:._.,, ü~;lc.>i~- 
tliín. '.1\f.:xiw que mide y linda: :il nt>rfc; 36 00 m cnr1 1 :sthcla 
Ma.:-icl de Hcrnánrl~z; al sur: 37.40 m rnn Ro~crdn Rcncliln L::6n: 
::1 cricn(c: lCJ.00 m con Adiín Rendún L.r.úrt. y a~ Jl(u1kn1c: 20.(X) 
m c-1.'ll n1ll..: La¡¡ulla de las Pa:mas; superficie: 7!5.65 m2. 

S<: c:o1.pidc para su publit"ac;,'.n •.n lu C:.\C!..'.T"\ DC::L GClllL:!'.- 
NO v (•:ro 11.:ríúdico r!..: ma\·,1r ·:ir~uhció11 e··. f'''ª <.:it1cl¡¡d. p<>r trct 
,-~.::e~ de 1l;ci. e~ dkz .<lías p;;ra (0ue !as Fr::n·•:•·< 1.¡11e s,· , .-.·:<:1 co• 
m. ior rfere.·lw, lo dech11.r~n C!I :ámino~ r.i..: le·;. D;:d:• l:ll li! ciml:1.i 
do:: ·Tnlura, :-.Iéxic<>, a Ir'.' quince chf!o del me,· ele r.1;\r;•n de n~il :1~ 
;·~ckntos n1wcnta.-E: C. Pri;ncr S-:crel<'rio, Lk. F1·;:n:..1~.::o S:;;>1,-4 
Rojc~-~.-Rúbrin:. 1198.---20 man''· 4 y 19 abril 

S;.1 c:-;pide para su puhli<.:ación en la GACETA I?EL GOn!ER;. 
NO y otro perióclico de m:1~or circulación en esta c1uclad, por •~ca 
Teces d-::- die?. e!! die?. díli~. para <¡lle h~ pc!·:;:ma~ que ~·) ;:rca1~ {'o• 
lt'ejor dereci1(), 10 dt:duzcan en términ<1S d<: ley. 0;.ido en la c1ud!ld 
<le Toluca, Mé.-.;ico, 11 los quince dfa~ úel m~s de mar·m ck mil n~ 
vecicntv:> nc:vcnta.--El C. Segundo Secn:taric. Lic. R(•n!to Gotmil'-'l 
Alvar~z ... Rt'1hrica. 1197.-20 :i1al7.o, 4 y l9 abril 
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S.c-~u1~rl:i. Secrctarfa 
Et1 •.:xp,·di...:nte número 4~4/90 -, ADAN RF.NDON LEO:\', pro. 

mueve d•,l;¡¡<.:•:c1as de inrnatricula. ión, respecto de un terreno y 
construcción, ubicado en :a calle privada <le Laguna del Barril en 
~:;,1~ .\falt'o Oxtotitlán, M\~XÍC(), <;ue mide y linda: al norte: 2 ]!;'; ·as 
lle J 1.25. m )' 5 20 m <.:011 Esthcla .~·facicl y Héctcr Rendón u:(,11: 
11_1 sur: .l6.70 m con Esthela Maciel de Hernéndez: ::1 oriente: 2 
ln;~.;s de 16.00 ~ y M.60 1:1 con Héetor Rendón y call _. <lo su ubio 
cacron: Y :il ponie:ite:. 32.80 m ~·un Saúl Rendó11 l.ara y R<>sendo 
R.:nd<•n Lar:-.: supcrficre: 1,080.00 m2. 

S.·i.;urnfo Secretaria 
... Ei:_.::o<:1J1:d1rní!! ·1~6:90_,MOl:S!~._ RENDC'.'\ LEON, promuevo 

c1;l_;g~·i·::::~ de n•matncul~non, r·~~!KCtn de un terreno y construc- 
'·H::: UD; :.:ú·_i en la pnvaua de L:1•:1c11a del narril ~/n .. en San Ma- 
:·:'.1 (h<::titl~n. :1 .. 1,:x¡:.o. t;uc mid : y linda: :i! norte: 35.50 m con 
V ;rt,~r C:u;-::rr..:7; al sur: 34.60 m con privada de La1,:una del Ba- 
rr! ~l onc.uc: ! 5.12 m con Alfredo Hcrnándev: v al poniente: 
~ S.00 m coi: H¿•. l'.i Rendón León; suocrñcic: 550:6'! m2. • 
.. ~:.: c,p;.-¡_: p311:1 su puhfü.:11<.:·é~ :·11 fa G..\CJ..:TA DEL GOBIER- 

~~o y n<ro_ pcn0d11:0 de. mayor circulación en esta ciudad, por tres 
ve ·:,~ de l~"::t e!' 11'¡:;: clia<. !)~;;·¡¡ que las per-;r:n:1s que se crean con 
1~·; '~':' d:rl'."11:~; ~'' <lr.d!!"·r.an ~n h;nninos de ley. Dado en la ciudad 
r.ti:. 'I oluca. 1\fox:r•.>, a 10.; qumce días del mes de marzo de mil no- 
\~.t'.;.'!llt:s ac;::ri_1:1. · -F.I C. Segundo Secretario, Lk. Iln~;.to Gmn¡i'.t·11 
A,,·:;re1..·-Ru,mca. 1196.- 20 marzo. 4 y 19 abril 

JUZGAOO SEGUNDO DE iOººciVn. --- 
DISUt.ITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Primera Secretaria 
Er1 expcdi.ntc ·t37/90, Plfl>A.D M.EDl~J\ ARAUJO, promue- 

Y<: diE~cr~ :·ia~ <k inmntrlculación. respecto de un terreno v cons 
truccíón ubicado en la privada de Laguna del Jfarril en s;m Ma- 
reo Oxtot itlán, ~l·.:':<.ico, (jt!~ inde y linda: al norte: 43.00 m con 
privada Laguna <lcl Ha1 ril; al sur: 43 00 m con Esthrla Macicl de 
1 Icrnándcz. al oriente: 7.00 m con Alfredo y Juan Hcrnández Mi- 
lii't.!1: y al poniente: 7.50 rn con Adán Rendón Leon, su••c·rficie; 
'~ t.75 m2. · 

S~ expide para S!I publicación en la GACl::TA DEL GOJUER- 
1\0 y otro. periódico ele. mayor circulación en esta ciudad, por tres 
veces de dic-. en <11,·,: dras, para que las personas que se crean con 
mejor derecho le• deduzcan en térrn.no« de ley. Dado vn la ciudad 
de Tcluca, México, a ln< qui-ice dia·: d.l mes de marzo de míl no- 
vcc.eruos nc.w;;-na.--EI C. Primer Secretario, L!c. Francisco Srnllcw 
ll<;ja:; -Rúhrira. 1195. 20 m¡;rzo, 4 y 19 ab;il 

JUZGAOO .SEGl!NDO PE !,O c1vn·.··. 

Dl~TRITO DE TOLUCA 
EDICTO 

Segunda Secretaría 
Bu expediente ~38/9V, JUAN H.E.RNANDEZ MILLAN, pro- 

mueve diligencias uc irunatriculación. respecto de un terreno y cons- 
rrucción ubicado en la privada Laguna del Barril s/n., en San Ma- 
teo vxtoti!l::1:,, Mcxi.,o, que mide y linda: al norte: 21.00 m coa 
pr.vu !a 1 ag1111a del Barril; al sur: 21.00 m con Alfredo Hernándcz; 
al oriente: 7.00 m con María Luisa Heruández Cid del Prado; y 
111 poniente: 7.00 m con Piedad Medina Araujo; superficie: 147.00 
m2. 

Se expide para su publicación en la GACETA DEL CiOAIF..R- 
NO y otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por tres 
veces de diez en diez días, para qu ; las personas que se crean con 
mejor úerec.ho. 1,, deduzcan en términos de ley. Dado en la ciudad 
ríe Toluca. México, :i 10S quince días de! mes de marzo <le mil 
novecientos noveuta.v-El C. Segund» Secretario. Lic. 8('1nito G~ 
.~:íl":r. Alvarrz.- Rúhrica. J 194.-2() m:irw. 4 y 19 abril 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CíVIL 

DISTRITO DE TOLUCA 
EDICTO 

JUZGADO SEGU!'l.'DO DE LO CIVIl. 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

D F. I, "GACETA .20 de marzo de 1990 



1204.--20 y 30 m:irw 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 
{.'UAUTITLAN, MEX. 

AVI~O NOTARIAL 
Por c¡,critura 94%, extendida el 26 de octubre de 1989. ante mí., 

doft~ RosMio Sá11chcz Hur1udo y do1ía \faría del Rosari,11 Rodri:. 
gn::z Sán·;hc:.t, rndicaron "n el prot0<:olo a micargo, la suec~ii'm tes.. 
1i;m.:;1t:1r!a de doña Yo!u11da Ro!lri¡:uer. Sánchez, recorn>c1cron la 
validct del reslamento público abi.:rio otorgado JX)'f ésta el 27 de 
~;ep;)emhre ele 1988, u1 i11~\111mento 7771. t:imhién ame. m:; d_eíi~ 
).;forh lkl Rosario Rr.dríguc·z Sún..:hcz, ac~·ptó 111 herencia 1mt1tu1- 
da ,_•;· su favur l'••r ~11 mencír;nada madre doña Yolunda R<1d·í~:t:e-.e 
Sánchi.:l doña Rosario Sánchc7. H1rrtado, aceptó el cargo de alba. 
cea q:.i.:' le fue conferidl~ y pro\l'stú SLl .fiel y le'll de.~empt?~o. ma· 
r.ífesta11,l(1 <JllC rro::cdcra a formar el mveatario '1e tos b1cnc~ de 
ht herencia. 

Atentamente, 
El Notario Número O,ho d..!I di~trilo dr C'uauiitJá¡;, E>tado 

de México. 
Lle. Aharo MuñO'L. Arcos.--Rúbri.:r 

f;.xp. 2481/90, MARGARCTO 1'1"ERT CRUZ, promueve inma~ 
tricL1lacíún admi11i~trat1va, .~hr..:: el ínmuehk ubicado en ca!I;) 16 
de Sc1Jticmor-~ No. 7, en San T'edrn Totoltcp1:..:, Ml<'". mide Y linda: 
al nort.:: 15.00 m con arioy(> y Jcan Clem1mtc; al <.1;r: 15.00 m C'O:l 
cdlc 16 :Je Scptíc:mbrc: ::! orierlle: 56.00 m con Cirila lionzálCI, de 
lo Cmz; al poníent"': 55.40 m rnn Carnilo Susan..;; con una superfi· 
d: aproximacla d.:: 840.00 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la pr<>moció1~. Y. ordw6 su 
puulicaci6n en üACE.TA DEL GOBIERNO y !;.;no1h,:~1 !le ma- 
yor circulnciún, por tres veces de tre~ en tics d1as. Ha<.:~•'l\d(:~~ S.'l• 
her a qL1ienrs s·.' crean con dere"-:ho comparc1~:an a ocduc1r.(1.- 

Toluca, Mód~o. a 4 de mar;-o de !990. ·C. Rc·~"!rndor. Lic .. 1n:m.i1 
Contrem~ \'•~rg+1r:1. Rübrica. 1201.-20 26 y 29 marzn 

F.xo. 2482í90, A~ORbS DURAN HERNANDEZ, promueve 
inmatri.culación administrativa, :,obre el inmueble ubicado en la 
rnllc Conslituvcntcs s/n., en San Felip: Tblmimilolpan, Toluca, 
~'kx.ict\ mide ·Y linda: al none: 10.00 m con calle Constituyentes: 
al sur: 10.00 m con Ricanlo Flores; al oriente: 15.00 m l.'011 Nor· 
beno Garduño; al ponkntc: 15.00 m ron Victoria (;ómez Guad~ 
rrama: con una superfiric aproximada d~·: 150 00 m2. 

E.'. C. registrador, dio entrada a ia promoción y ordenó &U 
publk;1dón en GACETA DEL GOBTF.R?'O y periódico de ma· 
yor circul:ldón, !~l'f trc~ v'-"."CS dt~ lrc~. en tres 'li;;~. Hnriéndr.se sa• 
h~r it ouicnes s: crean con derecho ('.omoarczca:l a deducirlo.- 
Tolti('a, ·Mé:dco, a 4 de ma:-zo de 1990.-C.-Re~i~trador, Lic. Juana 
Cvntrcra~ Vcrg:ira.-Rúhrica 1201.-20, 26 y 29 marro 

---·---- 

REGISfRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DJ~Tlt.lTO DE TOU!Ci\ 

RDICTOS 

AVISOS ADMIN!STRATIVOS Y GENERALES 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DB TOLUCA 

EDICTO 
Segunda Se~rc'..aría 

En expediente 4~2/90. JOSE R E.NDON LEON. promu :ve dili. 
gencias ele inmatriculación, rc~pccto de u~ terreno uhicado t:n la 
calle Laguna de las P<ilmas s/n., en San Mateo Oxtotitlán, México, 
que mide y linda: al mmc: 40.00 m con l:':;s.:·ual M:rc¡ido; al sur: 
40.00 m con Pa~cual Mercadro; al oriente: 10.00 m con calle La. 
guaa de las Palma~; y al poniente: 10.00 m con Ro.~Mdo Rcncló.111 
León; superficie: 400.00 m2. 

& expide para su publicación en !~ _GACET/\ J?EL GOBll:iR· 
NO ,. otr<> n.:riódico f..11: mavor ('1rc11lac1on en c~la Ciudad, por tr'' 
vece~ dr cli.:L en diez dias, p~ra que lo~ pcrsmias que se crean ''"ª 
mejor J.'recho. lo dedui.can en término~ de ky. Dacio en la c!udad 
d·; Tol.ica, Mbdco, a l<l!' quince dí11s del mes de mor:o el~ mil no- 
vecier;tos no\·craa.-f.l Si:gundo Sc.-retarío. Uc. Rcnito Con1.áit'll 
Ahnre1. -Rúbrica. 1199.-20 marto, 4 y 19 abril 

JCZGAOO TE[\.CERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

BDICTO 
Expediente número 521/985; relativo al juicio. ejecutivo mer- 

r antil, promovido por Jo~ge. Víctor u);r~ Rcsé~dtz, como apode> 
rado r.:ncrnl del Banco Nacional de México, S.N.C., Suc. Leandro 
Valle - en contra de Fortunato Arana López y Arnaha Angeles de 
Ar:m~. el C. Juez Tcrc .ro de lo Civil señaló las once horas ~d 
día treinta de marzo del mio en curso, para que tenga vcrificativo 
la sexta almoneda de remate de: nueve terrenos de labor. con lat 
sigt1icntcs características: l .-Tcrr,~:10 "Mina Vieja", con superficie: 
0~21-33 Has.: al norte: ~4.50 m con Eufemia Gabriel. al sur: 55.50 
m con camíno ve-inal: al oriente: 47.00 m con Issac Angeles; al 
poniente: 52.00 rn, 2.-- Terreno "Mina Vieja", con superficie: 
0-~4-76 Has.: al norte: 95.70 m t:•.'11 María Zenona Hcrnández: al 
sur: 95.70 m con María Juliana Martíncz; al oriente: 38.30 m coa 
Octaviano Arana; al poniente: :n.oo m con E:>!fanio Dionisio. 3.- 
Terreno "Mina Vieja", cor, superficie: 5,988.00 m2.; al norte: 
51.05 r.i con Guadalupe Arana: al sur: 79.60 m con una barranca, 
al or icntc: 8~.W m con GrC!!orb Díonlsio; al poniente: 100.80 111 
con Margarito García. 4. =-Tcrreno "Mina Vieja", con superficie: 
r,-~~-l6 Has.: n! norte: 79.57 m con Jerónimo Hernández. .:1 sur. 
85.77 m col" Octaviano Arana; al oriente: 41.74 m con Octaviano 
Ar.ura; al oonientc: .~S.50 m rnn /\!m,tín Anf!eh~. ~.-Terrrno 
"Madatc", con superficie: 0-2~-3~ J{ns '. al norte: '.\<> 50 m con una 
barranca: al sur: 44.00 m ron camino; al oriente: R0.00 m con Sa- 
bina Aran::o: al nonicntc: 79.50 m. 6.-·Terrcno "Mina Vieja", con 
suoerficic: ~37-61 Has.: al norte: 115.75 m con Modesto Hcrnán- 
dez v Julio García: al sur: haciendo una curva 1211.75 m con mi. 
rrnnca: al oriente: 10 00 m con A~u~tin Ansele~; al poniente: 51.55 
m con Pranctsco Medina Chávc>. 7 .. Terreno "Chiguada". con 
superficie: O-.l?-79 Has.: al norte: 37.95 m con Arnulfo Arana; al 
sur: 24.78 m con Pablo Gonzá'ez: al oriente: 137.70 m con Silve- 
rio Jacinto y Silvcrio Auecles: al !'vnícnte: 149.00 m con Pablo 
González. 8. Terreno "Mina Vicla", con suocrñcle: 0-55-77 Has.: 
ni norte: S2 60 m; al sur: 119.ft m con Jerónimo Hemándcz '! 
(,111\rl;1h1:.e Ar.ma: :il nonicnte: 71.38 m con Guadalune Arana ,. 
Gregorio Dionisio: al r:ricntc: 46 O<J m con Guadalupe Arana. 9 . ...:.. 
Terreno "Mina Vieja". con superficie: 0-12-40 Has : al norte: %.70 
rn n):l Gu.ulnluoc Arana: al sur: 25.00 m con Enifanio Díonisic: al 
ori~·ntc· 47.00 ri1 con una h~ r:·:: .:i; a 1 non!~ntc-: 49.00 m con · Je- 
rónimo Herr.á11:!.:z. An11nc11•11<h1sc l;i mi~ma l)()r medio de ·~(fa·tr·:>. 
c:ue se p1r'.1lícar:í11 en el pt•rit'>dir:(.> GACETA DEL GODH:R NO del 
f:...¡rado. p:-or una vez ckntr(l de nu;.-v1: días v oor medio de un aviso 
que s~ fi_ic en b~ c~tradi~.- de c<!c H. Ju1i::1d.o y c.>r· Ir•' del distrito 
_iu:lk'H rl:; Txtbh•J:ica. Mt-,k:-o, l'()fl\'OC'añdose ll<.•SIC.T<~ V r.:ilinulo 
:•."fCedNc<, Y ~irviendo de ba~c prtra d remáte fo CJOtidad de 
~ !.('.'7Ri!.18~.72 (ru,1rcn111 y seis millone~ setecicnto~ oclo~nta v ocho 
rn;I ci ·nt :> cx:hc?1ln y !r·~~ 9esos ntJ()() \f.N.). encra1trfmdose va 
':1,·lufrf:i CT' •l!-:ha .:-an!'•l;11l la dcdut<:ión del !l!c7. '">Of ciento· qtie 
"';1h1c- e Tri lry.--Toluc:i Mé:-:ic0 n ocho de marzo rlr mil nove. 
r·'cnrci~ rn·v:··o~ 1 ));·y fc.-C. s.:-~nn<h ~-.·~retado. 1.•r. Cn>ct•?•cio 
Bias B:u!li~1a Ruiz.-Rúbrica. - 1202.-20 mal7.0 

Se expide rara su publicación en la GACETA DEL GOBlER• 
NO y otro p·:r;óJi-:o de mayor circulación en esta ciudad. por tres 
v:.:•x~ I~ d.cz en d.ez .. :í.1~. para que ~•s personas que se crean con 
mejor derecho, Jo deduzcan en términos de ley. Dado en la dudad 
de Tol.rca, México, a los quince dfas del mes de marzo de mll no- 
vccicntos ~lOV<'t:la.- . .[;J C. Primer Secretario, Lle. Francisoo SantOs 
Jlojn-s ·- Rúbrica. 1206.--20 marzo. 4 y 19 abril 

En expediente 435/90, HECTOR RF,NDON LEON, promucvt 
diligencias de inrnatricula-ión, respecto de un terreno y construc- 
ción ubicado en la privada Laguna del Barril s/n .. en San Matee 
Oxtotulár e , México, que mide y linda: al norte: 10.60 m con Víctor 
Gutiérrez; al sur: 10 .. ~5 rn con Adán Rendón Lc<H: y privarla La. 
!"l!lla del Barril; y al críente: 16.00 m con Moisés Rendón León; 1 
al poniente: 16.00 m con Aéá» Rendón León, tiene una superficie 
d.: 167.6(\ m2. 
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